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                 No se accede a la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora por improcedente. Nótese que, revisado el mandamiento de pago no 

se libró orden alguna frente a cuotas vencidas sino por un solo capital, de manera 

que, mal se haría tener por hecho que el crédito se pactó por instalamentos, y por 

esa eventualidad, terminar el proceso por la causal que depreca la parte actora. 

 

       Con todo, de ser el caso adecúense la petición. Por el contrario, precise si desea 

que se continúe con el trámite, teniendo en cuenta que se inscribió la medida de 

embargo sobre la cuota parte del inmueble identificado con el F.M.I N°50C-1668862. 
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